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Resolución de la Dirección General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud,
por la que se convoca para el año 2025 la subvención para el traslado de fallecidos a su
isla de procedencia o residencia.

La  Orden  de  11  de  noviembre  de  2009,  de  la  Consejería  de  Sanidad,  aprobó  las  bases
generales de las convocatorias de las subvenciones para el traslado de fallecidos a su isla de
procedencia o residencia (BOC n.º 234, de 30/11/2009),  modificada por Orden de 21 de julio
de 2020 ( BOC n.º 154 de 31 de julio de 2020).  En el dispongo tercero de la misma se delega
en  el  Director  General  de  Salud  Pública  la  facultad  para  dictar  las  resoluciones  de
convocatoria anual de las citadas subvenciones, por ello,

RESUELVO

Primero.- Convocar para el año 2025 las subvenciones para el traslado de fallecidos a su isla,
de procedencia o residencia.

Segundo.-  El plazo de presentación de solicitudes será durante el  mes de noviembre Las
solicitudes deberán acompañarse de la documentación a que hace referencia la  ORDEN de 21
de julio de 2020, por la que se modifica la Orden de 11 de noviembre de 2009, que aprueba
las bases generales de las convocatorias de las subvenciones para el traslado de fallecidos a su
isla de procedencia o residencia y convoca las correspondientes al ejercicio 2010 ( BOC n.º
154 de 31 de julio de 2020).

Tercero.-  El  importe  total  máximo  destinado  a  la  presente  convocatoria  asciende  a
veinticinco  mil  ochocientos  euros  (25.800  €),  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
39.21.313A.480.0200  LA14453002.  El  límite  máximo  individual  de  la  ayuda  no  podrá
superar los 2.103,54 €.

Cuarto.- Las resoluciones de concesión  serán notificadas en un plazo máximo de seis meses
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria correspondiente en el
Boletín Oficial de Canarias de acuerdo a lo previsto en el artículo 40 y siguientes de la Ley
39/2015.  El  vencimiento  del  plazo  máximo  sin  que  se  hubiese  dictado  y  notificado  la
resolución  expresa,  legitima  al  solicitante  para  entender  desestimada  por  silencio
administrativo su solicitud.

Quinto.- La presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización
al órgano gestor para recabar los certificados de que el solicitante se halla al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias y con
las del Estado.

Sexto.- El régimen jurídico aplicable a la presente convocatoria es el dispuesto en la Orden
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de 11 de noviembre de 2009  y  la orden de modificación de 21 de julio de 2020 por la que se
aprobaron las bases generales de las convocatorias

Director General de Salud Pública
José Fernando Díaz-Flores Estévez

2 de 2

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

JOSE FERNANDO DIAZ FLORES ESTEVEZ - DIRECTOR GENERAL SALUD PUBLICA Fecha: 07/10/2025 - 11:59:16
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 576 / 2025 - Tomo: 1 - Libro: 96 - Fecha: 07/10/2025 12:49:56 Fecha: 07/10/2025 - 12:49:56

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 RP001-000t5g5nTVCiw8zBLLpt15fIQ==

El presente documento ha sido descargado el 07/10/2025 - 13:58:49

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=RP001-000t5g5nTVCiw8zBLLpt15fIQ%3D%3D

		2025-10-07T13:58:49+0100
	D. GRAL. DE TRANSFORMACION DIGITAL DE LOS SERVICIOS PUBLICOS




